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El año 2008 ADEMYS comienza su gestión  a cargo de una nueva conducción  surgida en las elecciones  realizadas en noviembre del año 2007.

Esta situación coincide con el cambio de gobierno en la Ciudad de Buenos Aires, donde asume como jefe de gobierno el Ingeniero Mauricio Macri.

El Consejo Directivo caracteriza al  nuevo gobierno de la Ciudad, como representante del fundamentalismo de mercado que viene a profundizar el avance de los grupos económicos sobre el espacio público. En el área educativa el deterioro y el vaciamiento de la escuela pública se agravan con Macri.

Una de las primeras medidas del macrismo fue anunciar el despido de 2500 trabajadores contratados y luego prorrogar los contratos de los mismos sólo hasta marzo del 2008. Frente a esta situación en el verano del 2008 se producen importantes movilizaciones conjuntamente con ATE Y UTE en el marco de la CTA capital, ADEMYS participa activamente de las mismas y de las diferentes acciones tendientes a impedir los despidos; en marzo se prorrogan los contratos de las diferentes áreas hasta fin de año. ADEMYS siempre sostiene como solución de fondo en el tema de los trabajadores precarizados,  la incorporación de los mismos al Estatuto del Docente y la titularización de los  docentes que realizan desde años tareas permanentes en el sistema.

El nuevo gobierno nombra al doctor Ferranti a cargo de Reconocimientos Médicos (Hospital Rawson), personaje denunciado por antecedentes de mala praxis, de maltrato a la salud de los trabajadores. ADEMYS denuncia a este personaje y exige su renuncia. En el transcurso del año este funcionario es reemplazado. 

El macrismo, acto seguido impone  la “ley mordaza”, emitiendo una circular que prohibe a los directivos y docentes comunicarse con la prensa. Asimismo ataca la autonomía de las  Juntas de Clasificación y Disciplina intentando imponer normas de funcionamiento en forma unilateral. Los miembros de Junta de ADEMYS resisten con éxito esta intención.

El Consejo Directivo de ADEMYS resuelve proponer al resto de los sindicatos de la Ciudad  emprender un plan de lucha en forma conjunta, que permita  unir  a la base docente para lograr  nuestros reclamos. Este deseo de unidad es acompañado por los docentes en Asambleas del Sindicato, como en Asambleas abiertas con mandato por escuela,  convocadas por ADEMYS. El logro unitario fue discontinuo a lo largo del año, en algunas ocasiones  se logró la unidad con el conjunto de los sindicatos en otras quedó limitado a UTE. Pero ADEMYS,  luego de muchos años  logra imponer el debate respecto a la necesidad de la unidad, con participación democrática del conjunto de los trabajadores.
En febrero se convoca  a  la Mesa de Condiciones Laborales y Salariales, ADEMYS conjuntamente con otras organizaciones sindicales del país había planteado el no inicio de no haber una respuesta satisfactoria a nuestros reclamos. Exigíamos un aumento que se correspondiera con el costo de la canasta familiar ($3500); $1500 de salario inicial y la correspondiente  recomposición de la escala salarial. El gobierno nacional había sugerido  un  techo  del  19%,  la Ciudad  otorga,  luego de dos días de negociación, un 
24 %. Si bien el aumento fue considerado importante por la base docente, ADEMYS no firma  el Acta -Acuerdo porque no se establecía un mecanismo  de actualización salarial que previera el desgaste del proceso inflacionario en desarrollo.
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En el marco de la  llamada “crisis del campo” se acelera este proceso inflacionario, ADEMYS plantea una salida independiente de los trabajadores. Al mismo tiempo solicita una nueva  convocatoria a la  Mesa de Condiciones Laborales y Salariales exigiendo una recomposición. El  gobierno de la Ciudad se niega a  la convocatoria. ADEMYS  conjuntamente con otros  Sindicatos concreta paros el 17 de julio y el 3 de septiembre. El gobierno manda a descontar los  días, y ADEMYS presenta un recurso de amparo que será respondido en forma positiva en la sentencia  del Juez Gallardo en el  mes de febrero del 2009.

Se concretan  en total, entre el  17 de julio y el 19 de noviembre 13 paros en la Ciudad, importantes movilizaciones y se instala  la carpa docente, donde  se produce la represión. Como respuesta se decreta un  Paro nacional el 22 de octubre. En este contexto represivo cabe señalar la detención arbitraria del compañero Jorge Adaro y con anterioridad el intento de detención de una  docente del DE 8. Estos son ejemplos del intento macrista fallido para desvirtuar el reclamo e intimidar a los docentes.
Los docentes responden profundizando su nivel de participación, como dato ilustrativo cabe recordar la clase pública frente al domicilio de Macri y la posterior manifestación en la puerta del canal América donde se presentaría el Jefe de Gobierno. 

Se logra producto de la  lucha, que la Legislatura apruebe una Ley facultando a  Macri, a transferir recursos a educación, de aquellas partidas de otras áreas no ejecutadas. Macri la veta. El resto de los sindicatos salvo  UTE  y ADEMYS firman un acta con el  gobierno por 4 cuotas de $110 pesos en negro (una cada mes) desde noviembre hasta febrero de 2009, en ese momento se incorporaría al sueldo básico, además de la doble garantía salarial. ADEMYS plantea como continuidad del plan de lucha el no inicio del ciclo lectivo 2009.

Al cumplirse un nuevo aniversario del  asesinato de Carlos Fuentealba, exigimos juicio y castigo a los  responsables del crimen, decretando para el 4 de  Abril un Paro Nacional de actividades conjuntamente con 14 provincias del  país. Participamos con una delegación de dos compañeros del acto central en la Ciudad de Neuquén.

Se producen luchas docentes en Salta, Neuquén, Santa Cruz, ADEMYS contribuye con bonos solidarios y prendedores, cuyos fondos se destinan al apoyo de esas luchas, como así también los fondos provenientes de la donación del plus de Junta del compañero Jorge Adaro, miembro electo por ADEMYS en Área Primaria Zona II. En la Ciudad de Bs As, en el marco del paro de 24 hs que impulsamos, se produce una importante movilización. 
Desde de la Coordinadora en Defensa de la Escuela Pública, en el escenario de la crisis edilicia, del no otorgamiento de becas  en las escuelas de la Ciudad, y la calidad deficitaria de los alimentos en los comedores escolares, se realiza una importante movilización el 25 de junio  junto a alumnos secundarios y terciarios.

Asimismo referente al tema de reducción de becas a alumnos de la Ciudad, participamos en diferentes asambleas y en la interpelación al ministro  Narodowski en la Legislatura. Se logra hacia fin de año que la Legislatura apruebe una Ley de Becas consensuada con los alumnos de la Ciudad.  Hacia fin de año se concreta un Festival Por La Dignidad donde confluyen diversas organizaciones populares de la Ciudad repudiando la política del  macrismo.

El 6 de mayo, exigiendo la titularización de  los docentes terciarios, ADEMYS resuelve por Asamblea de Docentes del sector, un  paro en el Área. Producto del mismo se logra la titularización progresiva de los  compañeros. 
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El 3 de Septiembre marchamos junto a la CTA contra la “Ley de Jubilaciones” promovida por el  Gobierno Nacional exigiendo el 82 % móvil.
El 24 y 25 de octubre una delegación de compañeros, en representación de ADEMYS participó, en la Constituyente Social convocada por la  CTA, en la provincia  de  Jujuy.
En referencia  a la problemática de Derechos Humanos, a través de esta Secretaría ADEMYS participa en tres espacios institucionales: Memoria Verdad y Justicia, Comité Argentino por la libertad de  los Cinco, y  Multisectorial en Defensa  y Solidaridad con Cuba.
Participamos en la marcha del 24 de marzo,  y en las movilizaciones exigiendo  aparición con vida de Julio López Marchamos frente a la Embajada de EEUU  exigiendo la libertad de los cinco cubanos encarcelados injustamente en ese país,. Exigimos también la libertad de los presos políticos encarcelados en Argentina. 
Nos solidarizamos con el pueblo boliviano frente a las amenazas de golpe de Estado. Participamos en la movilización de la “Noche de los Lápices”. Se donaron pañales a la Embajada del Paraguay con motivo del proyecto “Banderas Unidas”.
Con motivo de un nuevo aniversario del asesinato de Carlos Fuentealba se entregaron baldosas alusivas al hecho. Promovemos el reemplazo de nombres de escuelas vinculados a personajes genocidas de nuestra historia, por aquellos nombres de hombres y mujeres vinculados  a una práctica concreta de solidaridad y compromiso social con nuestro pueblo. Generamos material didáctico referido a la problemática de Derechos Humanos.
Referente a la tarea de la Secretaría de Prensa, a partir del mes de Junio se decidió realizar una fuerte campaña de difusión de las actividades del Sindicato a  través de diferentes medios. Se armó una agenda de prensa (periodistas  y medios), se enviaron en forma continua gacetillas informando las actividades, se contactó a periodistas con el fin de clarificar nuestras posturas, se llamaron a conferencias de prensa, se gestionaron notas individuales con los dirigentes de ADEMYS.

Como resultado de esta acción ADEMYS se instaló en diferentes medios: televisivos, radiales, gráficos y agencias de noticias.

Hoy  ADEMYS cuenta con el reconocimiento de distintos medios de comunicación lo que le permite ser fuente de consulta.

Paralelamente la Secretaría de Prensa continuó realizando materiales en coordinación con las diferentes Áreas de Primaria y Media, destinados a dar respuestas a las problemáticas específicas: boletines, volantes, material de agitación y  cartelería.

Al cumplirse los 25 años de existencia de ADEMYS el 20 de Agosto, se editó la revista  “ADEMYS 25 años de lucha” y se instaló el logo de ADEMYS haciendo referencia al aniversario.

El 19 de Septiembre se realizó la fiesta en la que participaron más de 300 personas y donde se reconocieron a los militantes “históricos” de ADEMYS.
Este año se concretó la instalación de nuestra página Web, con el profesionalismo de la  compañera Patricia Lapides
Desde la Secretaría de Administración y Finanzas las propuestas se han cumplido.
    Área administrativa. Presentación y/o envío de padrones a R.R.H.H. de la CABA en tiempo y forma. Altas y Bajas. Actualización del padrón para MTEySS.  Control de descuentos, incremento aproximado en un 15% del ingreso por cuotas sindicales con 
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respecto al 2007, por nuevos afiliados y porcentaje por el magro aumento salarial; pero el aumento del costo de vida los absorbió.

En el área informática se procedió a la reprogramación de envío; no se recibe reportes de error. Mayor reajuste en bajas, afiliación 2002, 39; 2003, 76; 2004, 79; 2005, 97; 2006, 104; 2007, 85; 2008, 95. 
Presentaciones varias al  MTEySS en tiempo y forma.  Solicitud de exenciones a la DGI. y a AFIP. y descuento sobre impuesto al cheque.  Balance en tiempo y forma, chequeo de todos los comprobantes bancarios, facturas, comprobantes de caja, salarios, aportes previsionales, cargas sociales, honorarios, seguros, expensas.
Actualización del inventario de la entidad, ambas sedes. 
Aprobación, para el  empleado administrativo, de la jornada completa.
Acompañamiento a varias Secretarías: acción social, gremial, pedagógica, prensa;

colaboración con comisiones; cooperación con la organización en general.   
Organización de archivos y documentos, que continuará en 2009; aunque tratando de intensificar las pautas de ordenamiento. 

Renovación de los seguros contra incendio, riesgos y de vida.
Participación en reuniones de ambos consorcios y sendos reclamos edilicios.

Reclamo a empresa de aguas, se reiteró varias veces sin éxito.
    Área financiera. Aprobación de los gastos para las Secretarías. Otorgamiento y abono de licencias gremiales para comisión gremial jurídica. Aprobación del presupuesto y nómina de licencias gremiales para el año. 
Abono de licencias gremiales provenientes del año 2006/07 hasta tanto se regularizara el pago de salarios mensuales a compañeras /os, que luego efectuaron la devolución.

Aprobación de presupuesto especial para Celebración “25 AÑOS”, para los fondos de huelgas para sindicatos docentes en lucha, bonos solidarios y peñas.
Contribución para la CTA.,Congresos, Jornadas, encuentros, homenaje al “Che”.
Pago y actualización de salarios, cargas sociales y AFIP., reajustes obligatorios y Utedyc.
Honorarios contadora y trabajo eventual de encargada de la limpieza y de asistente para SAF y para S de A. Social. 

Pago actualizado de los impuestos y servicios de ambas sedes.  
Mantenimiento, reparación y actualización del equipo informático: dos PC (una cubierta por seguro) y una impresora  Laser.       

Tramitación del dominio y costos de la nueva página Web y mantenimiento y servicio de correo masivo. 
Gastos de insumos de papelería, librería, supermercado, para mantenimiento, franqueo y varios. Banderas, prendedores, carteles, redoblante, tambor zurdo y guitarra.
En ambas sedes (Stgo. del Estero y Venezuela): costos de mantenimiento y reparación. Instalación de luz de emergencia en Stgo del Estero.
Recarga de extinguidores  reglamentarios en ambas sedes, incluso del tipo “halon”. Control de gastos y observancia de ahorro, cotejo de presupuestos y cotizaciones.

No se registran deudas.
La Secretaría Pedagógica presentó ante la Comisión Evaluadora de Títulos ocho cursos de diferentes temáticas, la mayoría de ellos fueron aprobados y otros se encuentran en proceso de análisis. 
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Se participó en la Provincia de la Rioja, del “Tercer Congreso Popular en Defensa de la Escuela Pública. Por una Ley de Educación Emancipatoria, Democrática e Igualitaria” los días 16 y 17 de Mayo de 2008. En el mismo se presentó una ponencia titulada: Anteproyecto de ley educativa para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: continuidad y profundización de los lineamientos de la ley nacional, la misma se puede consultar en nuestra  página Web. Ponencia en la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires: “Mirada gremial y estudiantil” el 19 de Agosto de 2008.
La Secretaría Pedagógica realizó reuniones periódicas en la que participaron: Irene Culla y Adrián Maschi (vocales de Junta en Colegios y Liceos), Laura Vesci (vocal de Junta en Esc. de Comercio), Andrea Franciosi y Sofía Saredo (vocales de Junta en Escuelas Normales Superiores) Graciela Garbaccio (integrante de la Comisión de Estatuto), y las compañeras Adriana Sánchez, Patricia del Río, María del C. Weigel Muñoz  (colaboradoras en  Juntas).
En dichas reuniones se trataron diferentes problemáticas de política educativa, pedagógicas y condiciones laborales.

Los resultados de las mismas han servido tanto para ser publicadas en la revista de ADEMYS, en boletines, para la presentación de proyectos, para plantear un debate con los compañeros de diferentes áreas, para presentar nuestra postura en la Comisión de Estatuto Docente o para elaborar las ponencias que se han presentado en la Legislatura Porteña y en otros ámbitos. Todo esto constituye un importantísimo material de denuncia que puede ser consultada en la página Web de ADEMYS. El objetivo es ir conformando un cuerpo de ideas y elaboraciones propias que puedan ser un aporte a un programa educativo acorde con la ideología transformadora de nuestro sindicato.
Los días 23 y 24 de octubre dos miembros del Consejo Directivo, concurrieron al “II Encuentro Latinoamericano de Educadores Populares por la Alfabetización”, realizado en Paraná-Pcia de Entre Ríos- Organizado por AGMER

El 14 de junio  al cumplirse los 80 años del natalicio del Che Guevara, una delegación de catorce compañeros participa de los actos y movilizaciones realizadas en la ciudad de Rosario .Se destaca la mesa de debate  en el sindicato docente de AMSAFE, donde participó nuestro Secretario general Manuel Gutiérrez.
Hemos compartido solidariamente nuestras dos sedes con diversas organizaciones sindicales, territoriales y de Derechos Humanos del campo popular.

En la Comisión de Estatuto,  ADEMYS  fija postura en diversas temáticas: modificación de reglamentación de art. 70 e y 70 i, 75, 9, 17, entre otros, proyecto de creación del cargo de maestro celador, retribución de cargo de bibliotecario, situación estatutaria de los EOE, extensión de la aplicación del art. 14 a los docentes del Área de Educación Artística, inclusión de cargos en Instituto de Educación Superior (IES), modificación decreto 1484/07 referida a concursos, propuesta de modificación de reglamento escolar,  entre otros temas.
En el marco de la Secretaría de Cultura se realizaron diversas carteleras vinculadas a la problemática de los Derechos Humanos y del Día del Trabajador con la colaboración de la Comisión de Primaria. Cartelera conmemorativa para el día del Maestro a cargo del Área de Media.

Proyección de películas llevadas a cabo por la docente Laura Frecha, sobre el desarrollo de problemáticas sociales y laborales.
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En ADEMYS durante el año 2008 se consolidó el trabajo con los docentes precarizados, que se reúnen semanalmente en comisión en la sede de nuestro Sindicato. Los compañeros democráticamente elaboran posicionamientos y cursos de acción a seguir frente a la situación de los docentes precarizados. Como ejemplo cabe recordar el primer documento que se lanzó cuyo objetivo fue difundir la problemática del sector, documento que se puede consultar en nuestra página Web. Luego se realizaron documentos específicos sobre problemáticas particulares: Ingreso de maestros de las escuelas ZAP, sobre la profundización por parte del Gobierno de Macri de las políticas implementadas por Ibarra y Telerman, sobre la reincorporación de los docentes despedidos.

ADEMYS ha jugado un rol preponderante en defensa de los despedidos haciendo pública la lista de los mismos con sus nombres y apellidos (Díaz, Gigliazza e Itzcovich, etc.) planteando la situación de los precarizados y despedidos en todas las reuniones de la Mesa de Negociaciones Salariales y Condiciones Laborales.

Se intervino activamente en el proceso que se vivió en la Legislatura, que llevó a la votación de la Ley de normalización de la Planta Transitoria Docente. ADEMYS dispuso que una compañera docente siguiese cotidianamente los temas de la Comisión de Educación de la Legislatura de la Ciudad.

Participamos en las Asambleas abiertas realizadas durante el mes de diciembre 2008 en el Edificio  de Esmeralda 55 para exigir la continuidad de los contratos que vencían el 31 de ese mes.

La postura con respecto a la solución definitiva de los trabajadores flexibilizados de la educación es diversa en los diferentes Sindicatos. Los integrantes de la Lista 822 (SEDEBA, UDA, CAMYP, AMET, etc.) no han manifestado ningún reclamo al respecto. La UTE  limita su accionar a la continuidad de los contratos. Nosotros exigimos incorporación al Estatuto Docente y titularización de aquellos docentes con más de un año de antigüedad en sus cargos vía de una Ley legislativa o por concursos protegidos como lo planteamos permanentemente a lo largo  del plan de lucha.  

L@s compañer@s del Área de Primaria se reúnen en comisión y debaten problemáticas específicas de su sector y generales de la política educativa elaborando materiales de difusión y promoviendo diversas actividades solidarias y conmemorativas. Durante el transcurso del 2008 sostuvimos el funcionamiento periódico de la Comisión del Área logrando que se acercaran nuevos compañeros a dicho espacio. 
Por otra parte, editamos y distribuimos el DVD en conmemoración al compañero Fuentealba con el objetivo de mantener viva la memoria en las aulas. Como ejemplo cabe recordar el  mural realizado junto a otras organizaciones en la ENS Nº2 “ Mariano Acosta”.
Nos organizamos desde la Comisión para la recorrida y difusión de los materiales en los distritos durante el plan de lucha. 
L@s compañeros del Área de Media han realizado una importante labor respecto a la problemática de los concursos,  haciendo importantes aportes valorados por el conjunto de los docentes. Asimismo realizaron  publicaciones que abordaban temas específicos y generales del sistema educativo. Uno de los ejes principales fue el de dar respuestas a la campaña mediática  de la violencia “en las escuelas” que intentaba ridiculizar y 
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estigmatizar la figura del docente  y de la escuela pública, como asimismo enfrentar a 
los alumnos con los docentes. Los documentos de ADEMYS fueron valorados y tomados como referencia  por una importante franja de docentes. 

Cabe señalar la importante participación de los compañeros del Área  de Educación Artística frente al proyecto de creación del Instituto Terciario de Formación Artística. ADEMYS  exige la articulación de las Escuelas de Arte con dicho Instituto, para evitar el vaciamiento de las mismas, que implicaba no solo la pérdida de fuentes de trabajo para los docentes sino también una pérdida en la formación integral de nuestros alumnos.

Otra lucha importante en el nivel medio fue por las condiciones edilicias de las escuelas. Participamos activamente en el movimiento asambleario junto a padres y alumnos.

La Secretaria de Acción Social continuó con la entrega de guardapolvos y útiles para los hijos de afiliados, a lo cual se agrego un 50% de descuentos para la compra de los guardapolvos para los docentes. Así también se han entregado a nuestros afiliados, subsidios por nacimiento, adopción,  casamiento y fallecimiento.
Finalmente, podemos balancear de la Subsecretaría de Jubilados y Pensionados, que se atendieron consultas en sede, telefónicamente y en mayor número por correo electrónico. Cuando se consideró necesario se derivó a l@s abogad@s. Se publicaron notas y el correspondiente aviso con temas sobre la problemática docente, laboral, jubilatoria y pedagógica en el periódico JUBILADOS. 
Se reclama la derogación de las Leyes 24.241 y 24.463 único camino para la plena vigencia y aplicabilidad del 82% móvil establecida en la Ley 24016. 

En defensa de una jubilación digna para todo trabajador, se apoya la propuesta de la CTA, participando activamente en las concentraciones en rechazo al proyecto del Poder Ejecutivo con la modificación de algunos de los artículos de la Ley 24.241.Nos proponemos para el 2009 continuar con la lucha por la derogación de dicha Ley,y su reemplazo, por una nueva ley provisional que cumpla con el art. 14 bis de la Constitución Nacional. 
Plena vigencia de las leyes docentes 24 016 y  22.929 y sus modificatorias leyes 23.026 y 23.626. 
Apoyar la propuesta de ley para obtener un boleto sin cargo para tod@ jubilad@ y/o pensionad@ en transporte público de pasajeros y el 50% de descuento para media y larga distancia, 
Ver la posibilidad de conformar un padrón con los afiliados jubilados de ADEMYS, para formar el Centro de jubilad@s que de continuidad a  su actividad militante en el Sindicato. 
La Secretaría General conjuntamente con las Secretarías Adjunta y Gremial, actuaron en la coordinación y organización de las acciones mencionadas en las diferentes problemáticas, tareas y Áreas. Como así también en las relaciones institucionales con otros sindicatos, con la CTA y con funcionarios del Gobierno de la Ciudad; tratando de garantizar las decisiones  del Consejo Directivo y las correspondientes Asambleas.   
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Perspectivas. Si bien ADEMYS ha logrado a lo largo del 2008 instalarse como referencia política sindical del movimiento docente de la Ciudad, persisten aún déficits en lo político y en lo organizativo.
En lo político, es necesario precisar que como docentes comprometidos con la Escuela Pública, el objetivo es aportar desde lo específico a la transformación social que garantice definitivamente las posibilidades de educación digna para nuestro pueblo, en tal sentido es importante que en cada una de nuestras acciones esté presente este desafío. Como por ejemplo, el de la recomposición salarial y las condiciones laborales con las posibilidades ciertas de una educación de excelencia. Hemos dado en el conflicto salarial, pasos importantes en la instalación de este discurso, pero aún siguen prevaleciendo en el ámbito docente de la Ciudad las posturas economicistas que reducen la problemática cayendo en prácticas burocráticas que expresan no sólo autoritarismo, sino sobre todo y ante todo, posturas ideológicas de subordinación al orden establecido. Queremos significar que cuando planifiquemos y balanceemos una acción gremial, el espacio de disputa principal es el movimiento docente en general, para permitir la posibilidad de dar un salto colectivo en el nivel de organización y madurez de la conciencia.
Si profundizamos y esclarecemos nuestro discurso político sindical, evidentemente esto nos ayudará. En lo concerniente a la organización hemos dado avances importantes, aún insuficientes, en lo que respecta a la estructura interna del Sindicato. Pero aún quedan tareas pendientes respecto a la organización y participación de los docentes de la Ciudad: En el lugar de trabajo y en cada escuela para hacerse fuertes donde se da el conflicto cotidiano. Es necesario impulsar las elecciones de delegados por escuela, cuestión fundamental para lograr mayor organización docente.
Evidentemente estos objetivos a lograr, como lo demuestra la experiencia de nuestra organización sindical, serán el fruto de discusiones y  decisiones colectivas.
Manuel Gutiérrez 

Secretario General
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